
Por todo ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar la presente Resolución por la
que se aprueba y hace pública la lista definitiva de
admitidos y excluidos de la convocatoria de los Pre-
mios de Jubilación para el personal al servicio de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y sus Organismos Autónomos, jubilado
durante el año 2008.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de los Departamentos, Organis-
mos Autónomos y Oficinas de Información de los Ca-
bildos Insulares durante los veinte días hábiles
siguientes al de la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que po-
ne fin a la vía administrativa, se podrán interponer
por los interesados los siguientes recursos:

A) El personal funcionario y estatutario podrá in-
terponer recurso de reposición ante la Dirección Ge-
neral de la Función Pública en el plazo de un mes o
ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Tenerife,
o ante el Juzgado en cuya circunscripción tenga su
domicilio el recurrente en el plazo de dos meses,
ambos a contar desde el día siguiente a la fecha de
su publicación, todo ello de acuerdo con lo estable-
cido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

B) El personal laboral podrá interponer reclamación
previa a la vía judicial laboral, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de noviembre de
2009.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

1740 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 18 de noviembre de 2009, por
la que se aprueba y hace pública la lista de-
finitiva de admitidos y excluidos de la convo-
catoria de las Ayudas de Acción Social, del per-
sonal al servicio de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y
sus Organismos Autónomos, ejercicio 2008.

Concluido el plazo para la presentación de subsanaciones
de las solicitudes, establecido en la Resolución de esta
Dirección General de 13 de octubre de 2009 (B.O.C.
nº 206, de 21.10.09), por la que se aprueba y hace pú-
blica la lista provisional de admitidos y excluidos de la
convocatoria de las Ayudas de Acción Social del per-
sonal al servicio de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de Canarias y sus Organismos
Autónomos, ejercicio 2008.

Resultando que en la Comisión de Acción Social, en
su sesión de 16 de noviembre de 2009, se acordó pro-
poner la aprobación de la lista definitiva de admitidos
y excluidos del correspondiente expediente de las cita-
das Ayudas de Acción Social, de acuerdo con lo previsto
en la Resolución de 6 de marzo de 2009 (B.O.C. nº 50,
de 13.3.09). 

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar la presente Resolución por la que
se aprueba y hace pública la lista definitiva de admiti-
dos y excluidos de la convocatoria de las Ayudas de Ac-
ción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
y sus Organismos Autónomos, ejercicio 2008.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de los Departamentos, Organismos
Autónomos y Oficinas de Información de los Cabildos
Insulares durante los veinte días hábiles siguientes al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Tercero.- Contra la presente Resolución, que pone
fin a la vía administrativa, se podrán interponer por los
interesados los siguientes recursos:

A) El personal funcionario y estatutario podrá interponer
recurso de reposición ante la Dirección General de la
Función Pública en el plazo de un mes o ser impugna-
da directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, o ante el Juz-
gado en cuya circunscripción tenga su domicilio el
recurrente en el plazo de dos meses, ambos a contar des-
de el día siguiente a la fecha de su publicación, todo ello
de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

B) El personal laboral podrá interponer reclama-
ción previa a la vía judicial laboral, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes
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del Real Decreto Legislativo 2/1995, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de noviembre de
2009.- El Director General de la Función Pública, Juan
Manuel Santana Pérez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1741 ORDEN de 17 de noviembre de 2009, por la
que se establecen las bases generales que han
de regir las convocatorias para la concesión
de subvenciones públicas estatales en las áreas
de influencia socioeconómica de los Parques
Nacionales de Canarias.

Hasta ahora, Canarias cuenta con cuatro Parques
Nacionales: Parque Nacional de La Caldera de Ta-
buriente (isla de La Palma), Parque Nacional de Ga-
rajonay (isla de La Gomera), Parque Nacional del Tei-
de (isla de Tenerife) y Parque Nacional de Timanfaya
(isla de Lanzarote).

El artículo 19.1 de la Ley 5/2007, de 3 de abril,
de la Red de Parques Nacionales, establece que las
Administraciones Públicas, dentro de su ámbito com-
petencial y conforme a las disponibilidades presu-
puestarias, podrán conceder ayudas técnicas, econó-
micas y financieras en las áreas de influencia
socioeconómica de los Parques Nacionales, con la fi-
nalidad de promover su desarrollo sostenible.

En ese marco jurídico competencial, el Real De-
creto 1.229/2005, de 13 de octubre, por el que se nor-
man las subvenciones públicas con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado en las áreas de
influencia socioeconómica de los Parques Naciona-
les, regula con carácter básico el objeto de las sub-
venciones, los posibles beneficiarios, las iniciativas
susceptibles de recibir tales ayudas o los criterios de
valoración mínimos que deben tenerse en cuenta en
su concesión, y se reconoce expresamente que la tra-
mitación y resolución de los correspondientes pro-
cedimientos corresponde a las Comunidades Autó-
nomas. 

Además, se establece que la financiación de las
subvenciones corresponde al Ministerio de Medio Am-
biente -hoy Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino-, a través del Organismo Autónomo
Parques Nacionales, así como los deberes de infor-
mación de las Comunidades Autónomas respecto a
los beneficiarios y a los pagos de las subvenciones,
la obligación de los beneficiarios de divulgar que la

actividad ha sido realizada con cargo al programa de
subvenciones de la Red de Parques Nacionales y los
supuestos de reintegro. 

En el artículo 5 del referido Real Decreto se es-
tablece que, con carácter anual, las Comunidades
Autónomas en cuyo territorio exista algún Parque Na-
cional convocarán la concesión de las subvenciones
para la realización de las actividades que el propio
Real Decreto define. Asimismo, en su artículo 6 es-
tablece que “la tramitación, resolución y pago de las
subvenciones corresponderán al órgano competente
de cada Comunidad Autónoma”.

De acuerdo con la normativa citada, la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial dic-
tó la Orden de 3 de octubre de 2006, por la que se
establecen las bases generales que han de regir las
convocatorias para la concesión de subvenciones pú-
blicas estatales en las áreas de influencia socioeco-
nómica de los Parques Nacionales de Canarias y se
efectúa la convocatoria para 2006.

A pesar de la escasa vigencia de la referida Orden,
puesto que sólo se ha realizado una única convoca-
toria, su puesta en práctica ha puesto de manifiesto
algunos aspectos procedimentales mejorables en aras
de la simplificación de trámites y clarificación e
identificación de la documentación a presentar por
los solicitantes. Es por ello que, siguiendo las líneas
básicas de aquella Orden y, para la mejor compren-
sión de los administrados, se considera oportuno es-
tablecer unas nuevas bases reguladoras con las refe-
ridas modificaciones.

Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 9 del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se es-
tablece el régimen general de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Canarias, a iniciativa de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y a
propuesta de la Secretaría General Técnica, en el
ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar las bases generales que han de
regir, con carácter indefinido, las convocatorias de
concesión de subvenciones públicas estatales con
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en las áreas de influencia so-
cioeconómica de los Parques Nacionales de Canarias,
en los términos que figuran en el anexo de la presente
Orden. 

Segundo.- Dejar sin efecto la Orden de 3 de oc-
tubre de 2006, por la que se establecen las bases ge-
nerales que han de regir las convocatorias para la con-
cesión de subvenciones públicas estatales en las áreas
de influencia socioeconómica de los Parques Na-

26208 Boletín Oficial de Canarias núm. 232, jueves 26 de noviembre de 2009


